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PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Méxicó, a dos de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossio Diaz, instructoreneI presente asunto, con lo siguiente 

\ \Cóntáncia -J .,  Registro 

Copia certificadadeI áctá de comparecença de veintióincdde 
enero de dos-mirdieciocho, de FraTncIscoR Cabrera Mnzal, 
quien se ostentacomo 	 General de' 

1 	 -. 	 - 
la RepubIic 	ante ekActuario'dudiciaI'adsbrit6a la Sccion de 

Sin registro 

Tramite 	de 	Controversias 	Con'itu'&nales 	ide 	Accione 
Inconstitucionalidad 

Cons 

) 

\ 	\ 

Agréguese al éxpediente\"parallós'efectos a q 	ay iudr, el acta de 

Ciudad de México, a dodd máro de dosriiIdiédioch\o:  
( 

1. 

comparecencia de cuenta y aíentb'a su\conte mido ha lugar a acordar de 

conformidad el domicilio que seindicá para 1" , ,recibir nótificaciones, toda 

vez que el compareciente carece de per onalidad en el prsente asunto, en 

virtud de que la Procuraduria General *ÇIaRep»Slida,no  ha comparecido 

en el presente,  rredi6: dé' -cóntrol cotitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo', de la Ley Reglarriria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3052  

'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2AícuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación s,upletoria en 

términos del artículo 13  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzmán Manda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias ConstÍtüci•nler

1d

w Po Acciones de 

Inconstitucionalidad de la'Subse,ñtara'Gener& A uerdos de te Alto ¡ 
Tribunal, que da fe,¿ ,̀, - ",  

3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la lJación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de ihcoristitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Polítiça de lós Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estaá a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 


